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PARTE OFICIAL

PRESIDSMCIA DELC0OEJ9 DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Famila continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

f Gaceta 21 ¿le Julio

Núm. 4337

Gobierno Civil
Minas— El dia 31 del corriente mes ten

drá lugar la demarcación de Ja mina titu
lada «Comas» sita en el término municipal 
de Mauacor.

Lo que he dispuesto se publique en esto 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento y á los 
efectos del art. 31 de la ley de 4 de Marzo 
de 1868.

Palma 22 de Julio de 1903.
El Gobernador, 

Luis de la Torre Villanueva

Sección Ó8 la Gaceta.
CAXCHjMHÍA

El Embajador de S. M. cerca de la 
Santa Sede, en telegrama de ayer, anun
cia la infausta nueva del fallecimiento 
de Su Santidad el Papa León XIII, ocu
rrido á las cuatro de la tarde del mismo 
dia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
En atención á las especiales circuns

tancias que concurren en D. Raimundo 
Fernández Villaverde, Marqués de Pozo 
Rubio, Diputado á Cortes;

Vengo en nombrarle Presidente de Mi 
Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á veinte de Julio de 
mil novecientjs tres.

ALFONSO
EL Ministro de Gracia y Justicia, 

Eduardo Dato

PinNIbFVCLi
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l e s De c r e t o s
En atención á las circunstancias que 

concurren en D. Manuel Mariátegui y 
Vinyals, Conde de San Bernardo, Se- 
tador del Reino:

Vengo en nombrarle Ministro de Es
tado.

Dado en Palacio á veinte de Julio de 
mil novecientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros.

Raimundo F, Villaverde

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Francisco de los San
tos Guzmán y Carballeda, Senador del 
Reino;

Vengo en nombrarle Ministro de Gra
cia y Justicia

Dado en Palacio á veinte de Julio de 
mil novecientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros

Raimundo F. Villaverde

En atención á las circustancias que 
concurren en el Teniente General D. Vi
cente de Martitegui y Pérez de Santa
maría;

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Guerra.

Dado en Palacio á veinte de Julio de 
mil novecientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Raimundo F. Villaverde

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Eduardo Cobián y Rof- 
fignac, Diputado á Cortes;

Vengo en nombrarle Ministro de Ma
rina.

Dado en Palacio á veinte de Julio de 
mil novecientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Raimundo F. Villaverde

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Augusto González Be
sada, Diputado á Cortés;

Vengo en nombrarle Ministro de Ha
cienda.

Dado en Palacio á veinte de Julio de 
mil novecientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Raimundo F. Villaverde

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Antonio García Alix, 
Diputado á Cortés;

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Gobernación.

Dado en Palacio á veinte de Julio de 
mil novecientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Raimundo F. Villaverde

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Gabino Bugallal Arau- 
jo, Diputados á Cortes.

Vengo en nombrarle Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio á veinte de Julio de 
mil novecientos tres.

ALFONSO
gl Presidente del Consejo de Ministres, 

Raimundo F. Villaverde

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Rafael Gasset y Chin
chilla, Diputado á Cortes;

Vengo en nombrarle Ministre de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas.

Dado en Palacio á veinte do Julio de 
mil novecientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Coesejo da Ministros, 

Raimundo F. Villaverde

Ausente de esta Corte el Teniente Ge
neral D. Vicente Martitegui, nombrado 
Ministro de la Guerra por Mi Real de
creto de hoy.

Vengo en disponer que, hasta supo- 
sesión, continné desempeñando interi
namente dicho Ministerio el Teniente 
General D. Arsenio Linares y Pombo.

Dado en Palacio á veinte de Julio de 
mil novecientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Raimundo F. Villaverde

Usando de la prerrogativa que Me co
rresponde con arreglo al art. 32 de la 
Constitución de la Monarquía, y de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las se

siones de las Cortes en la presente legis
latura.

Dado en Palacio á veinte de Julio de 
mil novecientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Raimundo F. Villaverde
(Gaceta 21 ele Julio)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Amincios.—Se hallan vacantes
En la Facultad de Filosofía y Letras de 

la Universidad de Madrid una plaza de 
Auxiliar correspondiente al segundo grupo 
de la Sección de Letras, dotada con la gra
tificación anual de 2.250 pesetas.

En la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Madrid las siguientes plazas de 
Auxiliares.—Sección de Físicas: una en el 
primer grupo, con 2.250 pesetas; otra en el 
tercer grupo, con 1 500; otra en el cuntió 
grupo, con 1.500 pesetas.—Sección de Quí
micas: una en el primer grupo, con 1 500; 
otra en el segando grupo, coa 1 500.—Sec
ción de Natnrales: una en el primer grupo, 
con 2.250.

En la Facultad de Medicina de ja Uni
versidad de Madrid, las siguientes plazas 
de Auxiliares: una en el primer grupo, con 
1.500 pesetas; otra en el quinto grupo, con 
1.500 pesetas; otra en el quinto grupo, con 
1.500 peseta^; otra en el séptimo grupo con 
1.500 pesetas; olía en el séptimo grupo, con 
1.500 pessetas.

En la facultad de Farmacia de la Uni» 
versidad de Madrid, las siguientes plazas 
de Auxiliares: una en e! primer grupo, con 
1.500pesetas; otra en el segundo grupo, con 
1.500 pesetas; otra en el tercer grupo, con 
2.250 pesetas.

En la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Barcelona, las siguientes pla
zas de Auxiliares: Sección de Fisicas; una 
en el segundo grupo, con 1.250 pesetas. 
Sección de NatureJes: una en el primer gru
po, con 1.250 pesetas; y otra en el segun
do, con 1.500.

En ia Facultad de Derecho de la Uni- 
voreidad de Barcelona, una plaza de Auxi
liar, correspondiente al segundo grupo, con 
la gratificación anual de 1.750 pesetas.

En la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Granada una plaza de Auxiliar 
correspondiente al primer grupo, dotada 
con la gratificación anual de 1.750 pesetas.

En la Facultad provincial y municipal 
de Ciencias d¿ la Universidad de Oviedo 
una plaza de Auxiliar, correspondiente al 
segundo grupo, dotada con la gratificación 
anual de 1.250 pesetas.

En ia Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Barcelona las siguientes pla
zas de Auxiliares: una eu el segundo grupo, 
cen 1.000 pesetas; otra en el quinto grupo, 
con 1.500; otra en el quinto grupo, con 
1.000; otra en el sexto gtupo, con 1.000 
pesetas.

Dichas cátedras han de proveerse por 
oposición.

Madrid 12 de Julio de 1903 =E1 Subse
cretario, Casa Laiglesia.

(Gaceta 19 de Julio)

SSCCIOH OFICIAL

Núm. 4338
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES
Anuncio.—El dia 27 del actual á las 10 

tendrá lugar en la Planta baja de la Dele
gación de Hacienda, la venta en pública 
subasta de un carro, mulo y guarniciones 
apresados con tabaco de contrabando y que 
corresponde al expediente n.° 86 del actual 
año bajo el justiprecio siguiente:

Pesetas
Un carro. . 75
Un milo (AIí, negro morcillo, ente

ro. 14 años P30 metros). ' . 125
Unas guarniciones. . 16

Eu junto. . 216

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se adjudicará mientras no cubra las 
dos terceras partes de su justiprecio.

Lo que so hacé público por medio del 
presente anuncio, advirtiendo que los gas
tos de subasta y remate son á cuenta del 
comprador.

Palma 20 de Julio de 1903.— Francisco 
Figuerola.

M.C.D. 2022
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Nám. 4330

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE ADUANAS

A vas® a 8 gsúhlic®

Destilación de Alcoholes lespeñts}
Habiéndose manifestado á esta Adminis

tración por algunos cosecheros é indus
triales la intención de fabricar alcoholes de 
higos y otroi productos extraños á la uva; 
y con objeto Je evitar perjuicios, dudas y 
formación de expedientes, tanto á los que 
produzcan higos como á los que fabriquen 
alcohol, esta Administración previene á 
unos y otros lo que sigue:

l .° Los particulares y propietarios quo 
no tengan aparatos de destilación pueden 
preparar caldos de higos avisando, a tes de 
prepararlos, a la Aduana de Palma; y soli
citarán, además, autorización para la ex
tracción, venta y conducción, expresando 
las cantidades y verdadero destino de los 
caldos.

2 .° Lus destiladores que piensen adqui
rir dichos caldos, avisarán previamente á 
esta Aduana las compras de caldos concer
tadas; á fin do que por la misma pueda ha
cerse la debida comprobación, como parti
da de cargo de su fábrica.

3 .° Los que se propongan destilar alco
hol (que no sea de vino) per cualquier mé
todo industria!, aunque sea por un sencillo 
alambique, deberán previamente avisarlo á 
esta Administración en ¡a forma que indi
ca el Reglamento vigente de Alcoholes; así 
como la preparación de caldos alcohólicos.

4 .° No puede fabricarse alcohol indus
trial sin que las fábsicas y aparatos sean 
antes visitados por el Ingeniero industrial 
adscrito á esta Administración.

Y 5.° Las contravencioDHS á las ante
riores reglas constituyen delitos de defrau
dación; severamente castigados en dos pro
cedimientos, administrativo y judicial, in
dependientes uno de otro.

Palma 20 de Julio de 1903.—El Admi
nistrador de la Aduana, Vicente Polo.

Núm 4340
D. Antonio Planas y Franch Alcalde de 

la M. 1. N. y L. Ciudad de Palma, ca
pital de Baleares.
Hago saber: Que la Junta Local de Re

formas sociales en su última sesión acordó 
señalar un plazo de quince días, contade
ros desde el siguiente al de la publicación 
de este Bando, para que todos los patro
nos, jefes, propietarios ó directores de 
cuantos talleres y fábricas existan estable
cidos en este Municipio piecedan al exacto 
cumplimiento de la Ley de 30 de Enero de 
1900 sobre accidentes del trabajo y Regla
mento para su aplicación de 28 de Julio si
guiente y demás disposiciones que rigen 
en la materia llamándoles de una manera 
especial la atención respecto á las defensas 
que deben rodear las máquinas para garan
tizar la seguridad personal de los obreros y 
transcurrido dicho plazo los Vocales de la 
Junta antedicha practicarán las oportunas 
visitas de inspección domiciliaria para apli
car á los contraventores la penalidad que 
proceda.

Palma 21 de Julio de 1903.—Antonio 
Planas.

Núm. 4341
AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA

Fijadas definitivamente las cuentas mu
nicipales de este pueblo correspondientes al 
ejercicio de 1902 estarán expuestas al pú
blico por término de quince diaa á efectos 
de reclamación en la Seccytaria del Ayun
tamiento.

Buñola 19 de Julio -h 1903.—El Alcal
de, Mateo Homar. —P. A. del A.— Pedro 
J. Muntaner, Secretario.

Núm. 4342
Formado por el Ayuntamiento el pro

yecto de presupuesto adicional para el co
rriente año, estará expuesto al público á 
efectos de reclamación por término de 

quince dias á contar desde la inserción del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Buñula 19 de Julio de 1903.—El Alcal
de, Mateo Homar. -P. A. del A.—Pedro 
J. Muntaner, Secretario.

Núm. 4343

AYUNTAMIENTO DE MURO
Extractos de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento durante los meses de 
Abril y Mayo últimos que forma la Se
cretaria en cumplimiento de lo que die- 

■ pona la ley municipal vigente.
Sesión ordinaria del dia 2 de Abril.—Se 

aprobó el acta anterior, se acordó el cum
plimiento de las disposiciones insertas en 
los «Boletines Oficiales» y demas corres
pondencia recibida durante la semana úl
tima; se acordó el pago de los jornales y 
materiales invertidos en la cuesta del Pou 
Nou que asciende á la cantidad de 122'95 
pesetas como igualmente el pego de 30 pe
setas de piedra machacada para los cami
nos vecinales; se aprobó la distribución de 
fondos del actual mes y se señalaron loa 
locales en donde han de constituirse las 
mesas electorales de las elecciones de Di
putados á Cortes próximas.

Sesión ordinaria del d a 9.—Sa aprobó 
el acta enterior, eo acordó ol cumplimiento 
de las disposiciones insertas en los «Bole
tines Oficiales» y demas correspondencia 
recibida durante la semana última, el pago 
de 52*50 pesetas de jornales y materiales 
invertidos en la cuesta del Pou Nou y de 
22*50 pesetas de piedra machacada para 
los caminos vecinales, sa declaró prófugo á 
Mateo Fiol mozo n 0 1 del actual reempla
zo, se aprobaron los extractos de los acuer
dos tomados por este Ayuntamiento de los 
meses de Febrero y Marzo últimos acor
dando su inserción en el «Boletín Oficial» 
de esta ptoviacia y se autorizó al Sr. Al
calde para distribuir entre ios pobres de 
esta localidad 150 pesetas procedentes de 
rentas de la finca la Grave.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimiento 
de las disposiciones insertas en los «Bole
tines Oficiales» y demas correspondencia 
recibida duraote la semana última, el pago 
de 52^0 pesetas de jornales y materiales 
invertidos en la cuesta del Pou Nou y de 
30 pesetas de piedra machacada para los 
caminos vecinales, y se aprobó la relación 
de los pobres que habían percibido canti
dades procedente de las rentas de la finca 
la Grave.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimiento 
de las disposiciones insertas en los •Bole
tines Oficiales» y demas correspondencia 
recibida durante la semana última, el 
pago da 45 pesetas de jornales de albañil 
empleados en la cuesta del Pou Nou, de 
treinta pesetas cincuenta céntimos en el 
desmonte y orma de la citada cuesta y de 
10 pesetas por piedra machacada para uso 
de los caminos vecinales, é incluir en la 
lista de familias pobres con derecho á la 
asistencia facultativa gratuita á varios in
dividuos.

Sesión ordinaiia del dia 30.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimiento 
de las disposiciones insertas en los • Bole
tines Oficiales» y demas correspondencia 
recibida durante la semana última, se en
teró la Corporación de varias bajas por 
consumos acordadas por el Sr. Administra
dor de contribuciones, se acordó el pago 
de 57450 pesetas por jornales empleados en 
la cuesta del Pou Nou, y de diez pesetas de 
jornales de albañil en la citada cuesta, que 
pase á la Comisión de obras una instancia 
sobre construcciones de D. Antonio Coll y 
otra de Manuel Miró.

Sesión ordinaria del dia 7 de Mayo.—Se 
arrobó el acta anterior, se acordó el cum
plimiento de las disposiciones insertas en 
los «Boletines Oficiales» y demas corres
pondencia recibida durante la semana últi
ma, se autorizó á D. Antonio Coll para que 
lleve á cabo las obras que tiene solicitadas 
en una casa do su propiedad de la calle de 
San Juan, se aprobó la distribución da fon
dos del actual mes, se acordó facilitar un 
socorro del capítulo de imprevistos á varios 
individuos para que vayan á tomar los ba

ños de San Juan do Campos como pobres, 
se aprobó la liquidación de consumos de 
1899 á 900, se declaró vecinos á varios in
dividuos que lo eran de Llubi, se acordó 
el pago de 212 pesetas 55 céntimos de ma
teriales para la cuesta del Pou Nou y ca
minos vecinales y el pago de 45 pesetas 
de jornales llevados á cabo en la citada 
cuesta.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimiento 
de las disposiciones insertes en ios «Bole
tines Oficiales» y demas correspondencia 
recibida durante ia semana última, se auto
rizó al Sr. Alcalde para que acuda por me
dio de instancia al Excmo. Sr. Ministro de 
Agricultura y Obras públicas para que deje 
sin efecto el trazado de la carretera de Pe
tra á Pollensa en la parte que atraviesa es
ta población y que ei se accede á la recla
mación el Ayuntamiento conservará de 
fondos municipales el trozo de carretera 
comprendido dentro la villa.

Sesión ordinaria del dia 21.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimiento 
de las disposiciones insertas en los «Bole
tines Oficiales» y demas correspondencia 
recibida dorante la semana última, que pa
se á la Comisión de obras una instancia de 
Pedro Sastre sobre construcciones y se 
acordó vender dos porciones de una casa 
expropiada por este Ayuntamiento de la 
cuesta del Pou Nou.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se aprobó 
el acta anterior, so acordó el cumplimiento 
de las disposiciones insertasen los «Bole
tines Oficiales» y demás correspondencia 
recibida durante la semana última, se dió 
cuenta y fué aprobado el dictamen dado 
por el Perito de este Ayuntamiento del eva
luó y medición de los sobrantes de las ca
sas expropiadas en la cuesta del Pou Nou 
y que se notifique á los interesados por si 
aceptan dicha tasación.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 3 de Abril. 

—Se aprobó el expediente de expropiación 
de la casa de la caile del Pou Nou de Cata
lina Balleeter Ramis.

Muro 25 de Junio de 1903.—El Alcal 
de, Juan Marimon.—Francisco Campamar 
Garrió, Secretario.

Núm. 4344

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
Extracto de los acuerdos tomados por este

Ayuntamiento en el mes de Junio último 
el cual se forma en cumplimiento de lo 
que previene el art. 109 de la Ley Muni 
cipal para su publicación en el «Boletín 
Oficial».
Sesión ordinaria del dia 7.—Se aprobó la 

anterior, se acordó el cumplimiento de ser
vicios ordenados á éste Municipio, se ente
ró el Ayuntamiento de haber sido aprobado 
el reparto de consumos acordándose se pro
ceda al cobro y que se satisfaga al Tesoro y 
Diputación en primer termino. Se aprobó 
una cuenta al Médico titular por honorarios 
en los reconocimientos de mozos de este 
reemplazo, se aprobó una limosna de diez 
pesetas satisfecha por el Sr. Alcalde á los 
hermanos del asilo de San Juan de Dios de 
Barcelona y se acordó sobre inquilinato de 
la casa para instalación de la Estación tele
gráfica.

Sesión ordinaria del dia 14.—No la hubo 
por falta de número.

Sesión ordinaria del dia 16 en 2.a reunión 
y previa convocatoria —Se aprobó la ante
rior. Se acordó cumplir el servicio ordenado 
sobre cuestionario industrial. Se aprobó una 
Comisión del servicio á Palma. Se acordó la 
adquision de postes y demas efectos para la 
instalación de la Estación telegráfica, la for
mación del contrato de inquilinato al efecto 
y verificar las obras necesarias en ella para 
un cuarto despacho en la planta baja. Se 
aprobó el extracto de los acuerdos de Mayo 
y Se aprobó la distribución de fondos de es
te mes. El Sr. Cladera pide al Sr. Presidente 
certificación de los acuerdos de 6 y 13 de 
Octubre de 1901 y el Sr. Alcalde le contesta 
que los pida á la Alcaldia mediante solicitud 
escrita.

Sesión ordinaria del dia 21.—Se aprobó 
la anterior. Se acordó el cumplimiento de 
servicios ordanados. Se nombró una Comi

sión á Palma, y se hizo constar una protes. 
ta del Teniente de Alcalde Sr. Cladera pOr 
no haber dado orden el Sr. Alcalde para 
que se le expida la certificación que solitó 
en la sesión anterior.

Sesión extraordinaria del dia 24.—se 
acordó la liquidación de productos de los pa. 
dres del mozo n.° 20 del reemplazo de 1902 
Cristóbal Compañy Soler, con voto parti. 
cular en contra de tres Concejales.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se aprobó 
la ordinaria y extraordinaria anterior y se 
acordó el riego de los arboles de la plaza 
mediante subasta y que ésta se anuncie al 
público por pregones.

El anterior extracto ha sido leído y apro. 
bado en sesión ordinaria del dia siete de 
Julio.

La Puebla 7 de Julio de ipoS.—El Secre
tario, Eleuterio Marqués.—V.° B.°—El Al- 
calde.J, Serra y Caymari,

Núm. 4345
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA 

Estado expresivo de los gastos hechos en 
¡as obras que este Ayuntamiento ha 
efectuadas por administración.

Semana del 15 al 20 de Junio
Reparaciones en el pozo Uamapo «den 

Patró».—Oficiales (jornales) 2, importe pe
setas 4.—Cemento (quintales) 2, importe 
pesetas 2.

Reparaciones en el local do la escuela de 
niños.—Oficiales (jornales) 1, importe pe
setas 2. — demento (quintales) 4, importe 
pesetas 0*50.

Reparaciones en la fuente llamada «de 
la Cantina».—Oficiales (jornales) 8| impor
te pesetas 19*13.—Cemento (quintales) 15, 
importe pesetas 15.—Cal (quintales) 2j, 
importe pesetas 1'87.—Grava (carretadas) 
3, importe pesetas 1*65.—Sillares marés, 
(mitcha pedra gruchada) 72 palmos, impor
te pesetas 6. — Idem id. (gruch de rey) 18 
palmos, importe pesetas 4*50.—Tejas ca
nal 2, importe pesetas 0'40.—Tubos de ba
rro 3, importe pesetas 0*48. -Trasporte de 
materiales, importe pesetas 5.—Suma to
tal 62‘53.

Ha suministrado los jornales, materiales 
y demás D. Mateo Sirer Fiol.

Capdepera 22 de Junio de 1903.—El Al
calde, Mareo Melis,

Núm. 4346

AYUNTAMIENTO DE IBIZA
Estado de loe gastos originados por las 

obras llevadas á efecto por Adminis
tración.

Semana de 1? al 7 de Junio de 1903
Ea la Fuente pública—Maestro, José 

Palerm.—Jornales 6, importe pesetas 15*00. 
—Peón, Pedro RipolL—Jornales 6, impor
te pesetas 10*50.—Id., Vicente Prats.—Jor
nales 6, importe pesetas 10*50,—Importe 
total 36*00.

Semana del 8 al 14 de Junio de 1903
En la Fuente pública.—Maestro, José Pa- 

lerm.—Jornales 5, importe pesetas 12*50. 
— Peón, Pedro Ripoll,—Jornales 5, impor
te pesetas 8‘75—Importe total 21*25.

Semana del 15 al 21 de Junio de 1903
En ia fuente pública. -Maestro, José Pa- 

lerm.—Jornales 5, importe pesetas 12*50. 
— Peón, Pedro Ripoll.—Jornales 5, impor
te pesetas 8*75.—Id., Vicente Prats,—Jor
nales 5, imnorte pesetas 8*75.—Importe 
total 30*00.

Semana del 22 al 28 de Junio de 1903
En la fuente pública.—Maestro, José Pa- 

lerm,—Jornales 6, importe pesetas 15*00. 
—Peón, Pedro Ripoll. -Jornales 6, impor
te pesetas 10*50.—Id., Vicente Prats.—Jor
nales 6, importe pesetas 10*50.—Importe 
total 36*00.

En Ibiza á 29 de Junio do 1903.—El Al
calde accidental, Bartolomé de Roselló.
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Id. al mismo, por la id. del id. 1900, 

1023'91 id.
Ial mismo, pc-r la id. del id. 1902, 

2047'82 id "
Id. á la Sociedad <La Económica» por 

trabajos y materiales en la instalación de 
43 ffiioles de alumbrado, 852'27 id.

Id. á D Gabriel Forteza por materiales 
de lampistería, 7*70 id.

Id. á D. Antonio Corró por efectos para 
el Archivo, 250'00 id.

Suma total de pagos, 19570*49 id. 
Existencia, 85990'64 id.
Total general, 105561*13 id.
Palma l.° Julio 1903.—El Depositario, 

Jaime Moyá.— Conforme.—El Contador, 
Joeé F. Labandora.—Publiquese en cum
plimiento de lo acordado por el Ayunta
miento con fecha 15 Agosto 1899. —El 
Alcalde, Antonio Planas,

Núm. 4349
D. Juan Alcoyer y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: que la Sala de justicia de esta 

Audiencia ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte diapositiva es del 
tenor siguiente.

Número veintisiete.=En la ciudad de 
Palma de Mallorca á trece de Julio de mil 
novecientos tres. En los autos juicio decla
rativo de mayor cuantía promovidos por 
D. Juan Bautista Simonet, vecino de Ala
ré, iabrador, demandante, dirigido por el 
Letrado D. Bartolomé Simonet y represen
tado por el procurador D. Bernardo Gomi- 
la, contra D. Baltasar Pujol y Alemafiy, 
vecino de Audraitx, propietario, defendi
do por el Letrado D. Enrique Sureda, y en 
el acto de la vista por D. Antonio Font y 
Sbert, y representado por el procurador 
D. Cayetano Abrines, y contra D. Onofre 
Cabrer y Valleapir, representada por los 
estrados del Tribunal, sobre entrega de 
carbón ó su importe y pago de daños y 
perjuicioe: autos quo fueron remitidos en 
grado de apelación interpuesta por D. Juan 
Bautista Simonet do la sentencia que pro
nunció el Juzgado do primera instancia de 
esta ciudad en nuevo de Soptkmbra de 
mil novecientos dos por la que «Se declara 
sin lugar la presento demanda y se absuel
ve de la misma a los demandados, sin ha
cer especial exención de costas; entendién
dose de cargo del actor los ocasionados 
desde la providencia de veintiuno de Ju
lio entonces último hasta el folio trescien
tos sesenta y tres inclusive.»=Fallftmoe: 
que debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia apelada, imponiendo al apelante 
D. Juan Bautista Simonet las costas de es
ta instancia. Mandamos que se publique 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de ia provincia 
el encabezamiento y parte dispositiva de 
esta sentencia, para su notificación á don 
Onofre Cabrer, á menos que se pidiese y 
fuere posible notificárselo personalmente. 
Y asi por esta definitivamente juzgando en 
Sala de justicia de esta Audiencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=Vi- 
cente FerDandez.=ManueI Mendo.=Fer- 
min Verdú.=Pedro Villar,=Daniel Este- 
11er.

Y para su inserción ea el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de Ja provincia libro y firmo la pre
sente certificación en Palma á diez y ocho 
de Julio de mil novecientos tres. —Juan 
Alcover.

Núm. 4347
AYUNTAMIENTO d e b a y a l b u f a r  
Pitado eapreeivo de los gaslos causados 

durante !as semanas que se indican, en 
jag obras que este Ayuntamiento hace 
por administración.

Semana del 8 al 13 de Junio
En la Escuela de niños.—Oficiales (jor- 

ca[e8) 5, importe pesetas 12*50.- Peones 
jornalen) 5, importe pesetas 6'25 —Mucha- 
¿oa (jornales) 2| importe pesetas 2'50. — 
padrillos (docenas) 19, importe pesetas 
10*40 —Yeso (cuarteras) 14, importe pese
tas 15*12.—Cal (kilos) 500, importe pesetas 
s ,q q  —Sillares (metros) 4, importe pesetas 
20'00, —(Escobas) 2, importe pesetas 0*15.

Semana del lo al 20 de Junio
En la Escuela de niños.—Oficiales (jor- 

cales) 5, importe pesetas 11'50.—Peones 
.jornales) 6, importe pesetas 6*75.—Yeso 
(ouarteradae) 11, importe pesetas 12*00.— 
Cal (kilogramos) 252, importe pesetas 5*00. 
Cemento (kiiogramad( 252, importe pese- 
taa 6‘00.—Ladrillos (docenas) 31, importe 
pesetas 15'50.

Bañyalbufar 6 de Julio de 1903.—El Al
calde, Juan Aiberli

Núm. 4348
DEPOSITARIA d e l  AYUNTAMIENTO 

d e Pa l ma

Año económico de 1903

Kommiento áe Caja ditrante el mes de 
Junio (adicional)

HicBsc
Existencia del mes anterior, 96376'05 

pesetas.
Recibido del Depositario por la recauda

ción del ano 1902 q certificados municipa
les, 375*00 id.

Id. del Ayuntamiento de Sta. Eugenia, 
por la cuota carcelaria del año 1902, 215*20 
ídem.

Id. del Sindicato de Riegos do la Huerta 
de Palma, por Ja cuenta de los trabajos 
efectuados en el manantial en el año 1893, 
7551*48 id.

Id. de la Excma. Diputación provincial, 
por reintegros de los bagajes satisfechos 
por el Ayuntamiento en el año 1902, 665 
ídem.

Id. del Ayuntamiento de Bnñola por la 
cuota carcelaria del año 1902, 315'50 id

Id. del Contador del Ayuntamiento por 
el sobrante de la cuenta del material de la 
Contaduria del año 1902, 62*90 id.

Importa el debe, 105561*13 id.

Habefl*
Satisfecho á D. Antonio Corró, por re

paración del material de incendios, 17*00 
pesetas.

Id. á D. José Toas, por impresos, 4*00 
Ídem.

Id. á la Comp añía de Bomberos, por jor
nales en el servicio de incendios, 15'74 id.

Id. á la misma por retenes en el Teatro 
Lírico, 172*50 id.

Id. á D. Onofre Garau, por petróleo para 
el parque de Bomberos, 5'36 id.

Id. á D. Gaspar Vailés, á cuenta empe
drado gradinata calle Berga, 1300'00 id,

Id. al mismo, a cuenta alcantarilla ídem 
id. 1700*00 id.

Id. á D. Mateo Modesto, por valor em
pedrado calle Poderós, 1306'58 id.

Id. al mismo, por id. alcantarilla ídem 
601*78 id.

Id. á D. Antonio Barceló, complemento 
empedrado callea Torrella, Catañy y Caba
llería, 1019*52 id.

Id. al mismo, por complemento alcanta
rilla calles id. id. 385*35 id.

Id. á D. José Ribera reparación del re
tablo de la capilla de la Cárcel, 34*00 id.

Id. al Sindicato de Riegos de la Huerta 
de Palma; por valor de 38 landos agua año 
1893. 2431*92 id.

Id. al mismo, por la cuota del año 1893, 
5119-56 id.

Id. al mismo, por 54 tandos agua año 
1897, 251*57 id.

Id. al mismo, por la cuota del año 1899, 
1023*91 id. 

sobre robo de un Baúl con las ropas y 
efectos que contenía, y en cuyo causa se 
ha decretado su prisión provisional, bajo 
apercibimiento que no verificándolo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la Ley. Las 
señas de dicho sugeto son las siguientes: 
Estatura regular, color moreno, ojos casta
ños, pelo Ídem, sin ninguna seña particular; 
es soltero, panadero, de diez y nueve años 
edad, hijo de Bernardo y Margarita, natu
ral y vecino de Campanet, partido de Inca 
Mallorca.

Y encargo á los autoridades así civiles 
como militares que procedan á su busca y 
captura remitiéndolo á la Cárcel de este 
partido á mi disposición con lo cual se in
teresa la administración de justicia.

Dado en Sta. Coloma de Farnés á quince 
Julio de mil novecientos tres.—Basilio Cia
to Martínez—Por mandado da S.S. — Joa
quín Torrent.

Núm. 4351
CEDULA DE NOTIFICACION

Por ia presente cédula 89 haco saber á 
D.a Isabel M.a Bennasar como usufructua
ria de la casa n.° 15 de la calle de San 
Jorge de la villa de Pollenee, á D.a Antonia 
Cifre y Torrendell á quien pertenece el de
recho de usufructo de las p'ezas de tierra 
denominadas Can Lleída. El Garroverá, 
El Cemp del Bosch, Can Vadell y la casa 
n °31 de le calle de las Filosas de la pro
pia villa á D.a Francisca Pons y Vadell 
acreedora hipotecaria do los nombrados 
Can Lleíde, El Garroverá y Camp del Bosch 
y á D.“ Juana Ana Amengual y Has á cu
yo favor pese una hipoteca sobre la uom- 
brada finca Can Vadell, el estado de los au
tos ejecutivos se siguen por el Juzgado de 
primera instancia de esta Ciudad y ante el 
nfrascrito Escribano á instancia de Don 
Miguel Sena Bennasar en el concepto de 
gestor de la Sociedad comanditaria «Serta 
ulompart» contra D. Manuel Calafat Lluil, 

D.a Catalina Rotger Vives, D. Mateo Rot- 
ger Rotger y D.a Margarita V ives y Cifre, 
el primero como deudor principal y los de
más en el concepto de fiadores solidarios, 
cuyo estado es el de haberse de proceder 
al avaluó y subasta de dichas fincas y que 
mas abajo se describirán, para que inter
vengan en dichas operaciones nombrando 
peritos si les conviniere.

La casa n ° 15 de la calle de San Jorge, 
es de dos vertientes, planta baja, piso y 
corre! y linda por la derecha entrando y 
por el fonno con una calle sin nombre y 
por la izquierda con casa de Antonio Mo- 
ragues.

La pieza de tierra denominada Can Llei- 
da, es de dos cuartones, veinte y siete des
tres de estensión y linda por Norte con tie
rra de Pedro José Lhteras, por Sur con 
otra de Juana Cerdá Vives y de herederos 
de Martin Rotger, por Este con otras de 
Miguel Martí y por Oeste con otras de 
herederos de Jaime Rotger Vives.

La llamada El Garroverá, es de una cuar- 
terada de estensión y linda por Norte y 
Oeste con tierra y selva de D. Miguel Cos
ta, por Este con otra de Martin Cifre y por 
Sur con camino del Coll d*en Patró.

La otra Camp d*en Bosch es de tres 
cuartones ochenta y seis deetres de esten- 
bión y linda al N. con tierra de Pedro José 
Cifre, a! S. con torrente, al E. con tierra 
de herederos de Miguel Suau y al Oeste 
con otra de Catalina Bennasar.

La llamada Can Vadell es de una cuar- 
terada diez y nueve destrea do estensión y 
linda al N. con tierra de Margarita Torran- 
dell, al S. con otra de herederos de Rosa 
Martorell, al E. con otra de Juan Llobera 
y al Oeste con camino de rueda.

La casa n.° 31 de la calle de las Filosas, 
linda por la derecha entrando con casa y 
corral do Pedro José Lliteras, por la iz
quierda con otra de Antonia Vives Marto- 
rell y por el fondo con corral de Ramón 
March Cifre.

Y atendido el ignorado domicilio de los 
arriba nombrados se esliendo la presente 
para que les sirva de notificación en 
forma.

Palma diez y siete de Julio de mil nove
cientos tres.—Sebastian Gazá.

Núm. 4350

D. Basilio Cinto Martínez, Juez de ins
trucción del partido de Sta. Coloma de 
Parnés.
Por la presente requisitoria cito, llamo y 

emplazo á Bernardo Rosselló Risquería, 
cuyo actual paradero se ignora y como com
prendido en el número tercero del articulo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento Crimina 
y por analogía con lo dispuesto en el articu
lo 5.° de la Ley sobre abono de prisión pre
ventiva, para que en el término de diez dias, 
contados desde la publicación de este lla
mamiento se presente ante este Juzgado 
para la práctica de una diligencia de justi
cia, acordada por la Superioridad, en mé
ritos de la causa criminal que se le sigue

Núm. 4352
D. Antonio OUver y Garrió, Juez munici

pal de la cilla de Muro.
Por el presente edicto, acordado en vir

tud do proveído do hoy fecha recaído en el 
expediente posesorio instruido ante este 
Juzgado á solicitud de Gabriel Perelló 
Pons, natural da ésta y vecino de la de 
Campanet, el objeto de que se inscriba á 
eu nombre ea el Registro de la propiedad 
de este partido, una casa de planta baja, 
un solo vertiente y piso, cuadra y pocilga, 
cuya medida superficial no puede apro
ximarse ni aun aproximadamente en la que 
forma parte integrante de dicho inmueble 
un pequeño corral que existe frente el por
tal de entrada de la repetida casa, y mar
cada ésta con el n.6 101, de la calle de Joa
quín y Ana de esta misma villa y linda 
dicha casa y porción de corral al Norte con 
la citada calle de Joaquín y Ana, por 8ar 
y Este cercado oíos de Salvador Fornés hoy 
sus herederos, y por Oeste con otra por
ción de terreno y casa de Gabriel Cloquell 
Auba hoy su hijo Jorge, cuyo inmueble y 
porción de terreno adquirió el Perelló y 
Pons por herencia de su padre Antonio Pe- 
relió y Busquéis, inscripción que fué sus
pendida por ios defectos que de ella se re» 
zau, y ea su vista y á los efectos del art. 402 
de la ley hipotecaria se cita, llama y empla
za á los herederos ó sucesores del repetido 
Antonio Perelló Busquéis ó al que se crea 
tener derecho á ello á ña de qu« y dentro 
los siguientes ocho días hábiles, al que se 
publique el presente edicto, en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, se persone en for
ma en el expresado expediente á centra- 
decir ó formular lo que tengan á bien, im
pugnando ó aprobando la referida inscrip
ción, bajo apercibimiento que de no hacer
lo ó según lo que se exponga, se les será 
acusada b u  rebeldía, y se confirmará ó re
vócala el auto de aprobación en el mismo 
ya recaido.

Dado en Muro á siete de Julio de mil 
novecientos tree—Antonio Olíver.—Ga
briel Pujol, Secretario.

Núm. 4353
1). Miguel Vázquez y Perez de Vargas, Co

mandante de Infantería de Marina, Juez 
Instructor de la causa seguida contra el 
paisano D. Pedro Pou Tudurí.
Por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza á D. Pedro Pou Tudurí que es 
natural de Mahón (Islas Baleares), hijo de 
Nicolás (fallecido) y Ana, de veintiún años 
de edad, estado soltero, profesión Maqui
nista m rcante, cuyas señas personales y 
particulares son: ojos azules, caiiz regu
lar, boca Ídem, bigote pequeño, barbi
lampiño, estatura regular, color bueno y 
que tuerce un poco la vista, para que en el 
plazo de treinta días á contar desde la fe- 
ch» de ia publicación de la presento requi
sitoria en la Gaceta de Madrid y Bo l e t i
n e s Of ic ia l e s  de la Provincia de Murcia 
é Isla de Mallorca, se presenta en este Juz
gado para responder á los cargos que le re
sultan en causa que instruyo por el delito 
de escándalo, en una casa de lenocinio y 
maltrato con lesiones leves á un Contra
maestre de la Armada; apercibiéndote, que 
de no verificarlo le parara el perjuicio á 
que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encazgo á las 
Autoridades y agentes de policía judicial, 
procedan a la busca y captura del mencio
nado individio para su conducción y pre
sentación en este Juzgado.

Dado en el Arsenal de Cartagena á los 
ocho diaa de Julio de mil novecientos tree. 
—V.° B.°—Vázquez.—P. S. M.— El Secre
tario, Carlos Coll.

Núm 4354
Don Adalberto Torres Mengana, segundo 

Teniente del Regimiento de Infantería 
Gerona número veintidós y Juez ins
tructor del expediente seguido al solda
do del disueito Batallón Cazadores de la 
Patria número veinticinco Francisco 
Jaume Far por la falta grave de pri
mera deserción.
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo al soldado Francisco Jaume
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Far hijo de Francisco Jaame y de Maria
na Per rat?ral de Buñols provincia de 
Baleares iv’cindí do en üt uado (Puerto-Ri
co) de veintiocho años de edad, de estado 
soltero, de oficio agricultor, edad cuando 
empezó á servir diez y eiete años cinco me- 
meses veintiocho dias, su estatura un me
tro seiscientos cincuenta y un milímetros 
y cuyas señas personales son: polo negro, 
cejas al pelo, ojos al pelo, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color blanco, 
frente regular, producción buena, señas 
particulares ninguna, para que en el pre
ciso término de treinta dias, contados des
de la publicación de esta requisitoria en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia de Ba
leares comperezca en este Juzgado sito en 
el castillo de la Aljafana á responder de 
los cargos que le resulten en el citado ex
pediente, bajo apercibimiento de que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) encargo á las Autoridades civi
les y militaras dispongan la busca y 
captura del referido individuo y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso á 
este Castillo y á mi disposición pues asi 
lo tengo acordado en diligencia do es
te dia.

Gado en Zaragoza á quince de Julio de 
mil novecientos tres. -Adalberto Torres,

Núm. 4355 ■

D. José Vidal y Rebollo, Capitán de Fra
gata de .'a Armada y Comandante Militar 
de Mari :a da Ib za y Juez Instructor de 
la informació sumaria que se sigue 

contra Mariano Verde a y Muyaos por no 
haberse presentada al llamamiento hecho 
por esta Comandancia pera pasar- al servi
cio activo de ios buques de la Armada con- 
secaente á convocatoria de diez y seis da 
Abril último ordenada por el Exorno. Se
ñor Capitán General de este Departamento 
y en cumplimiento á lo prevenido en el ar
tículo sesenta y pu-ie de la vigente Ley de 
Reclutamiento, habiendo acordado por pro
videncia de diez y ocho del corriente mes 
y año recibir declaración al eepresado Ma
riano Vertiera y Mayans hijo do Jaime y do 
Catalina natural de (Formentera) he igno
rándose su paradero se lo cita por el pre
sente para que en el término do tres meses 
comparezca ante este Juzgado sito en la 
Comandancia de Marina de Ibiza á prestar 
la referida declaración sobre Jas cansas que 
hayan motivado eu falta de presentación.

Ibiza diez y nueve de Julio de mil nove
cientos tres.—José Vidal.—José Tur.

Núm. 4356

D. José Vidal y Rebollo, Capitán de Fra
gata de la Armada y Comandante Militar 
de. Marina de Ib za y Juez Instructor de 
la información sumaria que se sigue 

contra José Mayara y Mayans por no ha
berse presentado al llamamiento hecho por 
esta Comandancia para pasar al servicio 
activo de los buques de la Armada, conse
cuente á convocatoria de diez y seis de 
Abril último ordenada por el Excmo. Señor 
Capitán General de este Departamento y 
en cumplimiento á lo prevenido en el artí
culo sesenta y siete de la vigente Ley de 
Reclutamiento, habiendo acordado por pro
videncia de diez y ocho del corriente mes 
y año recibir declaración al espresado José 
Mayans y Mayans hijo de José y Esperan- i 
za natural da (Formentera) he ignorándose 
su paradero se le cita por el presente para 1 
que en el término de tres meses, compa
rezca anís esta Juzgado, sito en la Coman
dancia de Marina de Ibiza á prestar la re
ferida declaración sobre las caneas que ha
yan motivado eu f«Ha de presentación.

Ibiza disz y nueve de Judo de mil nove
cientos tres.-José Vidal.—José Tur.

Núm. 4357

El Comandante Militar de Marina de esta 
provincia tj Capitán del puerto de Pal
ma.
Haca saber: Que hallándose vacante la 

Asesoría del Distrito Marítimo de Alcudia,

los letrados quo deseen ocupar dicha plaza 
podrán presentar sus solicitudes documen- 
a < s en esta Comandancia en r 1 plazo de 

30 días á contar del en que aparezca esta 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia, siendo de advertir que el que 
obtenga el cargo de que se trata deberá 
residir precisamente en Alcudia.

Palma 2') de Julio de 1903.-Javier 
Delgado.

Núm. 4358

COMANDANCIA
DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES
A las once del dia primero de Agosto 

próximo, tendrá lugar la venta en pública 
subasta de las escopetas ocupadas á infrac
tores á la Ley de caza por fuerza de esta 
Comandancia y guardas jurados, con arre
glo ai pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto, en la casa-cuartel del puesto de 
esta Capital, sita en ¡a carretera de Es
polias.

Lo que se hace público para conoci- 
m; nto de ¡as pe; sones á quienes convenga 
tomar parte.

Palma 20 Julio de 1903.—El Teniente 
Coroneí primer Jefe, Segismundo Gutié
rrez.

Núm. 4359

El Comisario de Guerra Interventor de las 
Factorías Militares de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo adquirirse pa

ra las atenciones de dicho Establecimiento, 
loa artículos de Subsistencias y Utensilios 
que á continuación se detallan, se señala 
el día once de Agosto próximo y horas de 
las once para que las personas que deseen 
interesarse en este servicio puedan presen
tar en esta Comisaria de Guerra, sus pro
posiciones, con muestra de los artículos 
que ofrezcan, les cuales han de reunir las 
condiciones de buena calidad requeridos 
para el suministro á cuyo cumplimiento se 
obligan, como asimismo á poner los artícu
los que les compren, en los Almacenes de 
la Administración Militar.

Mahón 14 de Juilo de 1903.—Miguel Ca
rreras.

Artículos de Subsistencias
Harina flor, harina de todo pan, cebada, 

leña en rama, sal y paja corta.

Artículos de Utensilios
Aceite, petróleo, carbón vegetal, jabón» 

leña (cap de ram), paja larga y ceniza.

Núm. 4360

FACTORIAS MILITARES DE PALMA

Mes de Julio de 1903
Relación de las compras de artículos veri

ficadas en dichas Factorías y precios á 
que han sido adquiridos durante el mes 
actual.
Nombre del vendedor, Sres. Alzamora 

hermanos. — Vecindad, Palma. — Clase, 
cebada.—Cantidad, 200 quintales métri
cos.—Precio, 26'00 pesetas.

Nombre del vendedor, D. Mateo Jordá.
Vecindad, Id.—Clase, naja pienso.— 

Cantidad 300 id.—Precio 3 70 id.
Nombre del vendedor, D, Juan ColL—

Vecindad, Id.—Clase, id.-Cantidad, 100 
id.—Precio, 3‘70 id.

Nombre del vendedor, D. Antonio Pal
mer.—Vecindad, Id.—Clase, petróleo.— 
Cantidad, 700 litros.—Precio, 0‘85 id.

Nombre del vendedor, El mismo — Ve
cindad, Id.—Ch.se, jabón.—Cantidad, 200 
kilogramos.—Precio, 0‘85 id.

Nombre del vendedor, D. Miguel Rosse- 
lló.—Vecindad, Buñola.—Clase, carbón 
vegetal.—Cantidad 30 quintales métricos. 
—Precio, 1P25 id.

Nombre del vendedor, D. Mateo Jordá.
Vecindad, Palma.—Clase, paja larga._  
Cantidad, 25C id.- Precio, ñ‘50 id. *

Nombre del vendedor, D. Miguel Ver- 
ger.—Vecindad, Calviá.—Clase, lefia tron
co.—Cantidad, 20 id.—Precio, 2‘50 id.

Nombre del vendedor, D. Juan Santan- 
tandreu.—Vecindad, Palma.—Clase, ceni
za.—Cantidad, 5 id.—Precio, 10*00 id.

Palma 15 Jubo 1903.— El Administra
dor, Eusebio Pascual.—V.° B.°—El Comi
sario de guerra Intervertor, Tomás Ruiz 
Perez.

Núm. 4361

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 
MILITARES DE MAHÓN

Mes de Julio de 1903
Relación circunstanciada de las compras 

de artículos de inmediato consumo veri
ficadas en el indicado mes.
Día 14.—Nombre del vendedor, D. Mi

guel Esteta.™ Vecindad, Mahón.— Clase 
del artículo, harina flor.—Cantidad, 8 quin 
tales métricos. —Precio de la unidad, 47 
pesetas—Importe, 376 pesetas.

Día 14.—Nombre del vendedor, El mis
mo.—Vecindad, Id.—Clase del articulo, 
sal.-Cantidad, 2 quintales métricos.— 
Precio de la unidad, 6 pesetas.—Importe, 
12*00 id.

Día 14.--Nombre dol vendedor, El mis
mo.—Vecindad, Id.—Clase del artículo, 
cebada,—Cantidad, 16 quintales métricos. 
—Precio de la unidad, 25‘50 pesetas.—Im
porte, 408*00 id.

Día 14.—Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pons.—Vecindad, Id.—Clase del ar
tículo, lefia. —Cantidad, 150 quintales mé
tricos.—Precio, de la unidad, 1*90 pesetas. 
—Importe, 285 id.

Dia 14.—Nombre del vendedor, El mis
ino.—Vecindad, Id.—Clase del artículo, 
paja.—Cantidad, 30 quintales métricos.— 
Precio de la unidad, 6 pesetas.—Importe, 
180 id.

Total 1261 id.
Mahón 14 de Julio de 1903.—El Admi

nistrador, José R. Fábregues.—V.° B.° -El 
Comisario de guerra Interventor, Miguel 
Carreras.

Núm. 4362

FACTORIA DE UTENSILIOS 
MILITARES DE MAHON

Mes de Julio de 1903
Relación circunstanciada de las compras 

de artículos de inmediato consumo veri- 
rificadas en el indicado mes.
Dia 14.—Nombre del vendedor, D. Mi

guel Estela.—Vecindad, Mahon.—Clase, 
aceite.—Cantidad, 20 litros.—Precio del 
articulo.—P15 pesetas.—Importe, 23 pe
setas.

Día 14.—Nombre del vendedor, El mis
mo.—Vecindad, Id.—Clase, petróleo,-- 
Cantidad, 500 litros.—Precio del artículo, 
0*85 pesetas.—Importe, 425 id.

Dia 14.—Nombre del vendedor, D. Cris
tóbal Gomiia.—Vecindad, Id.—Clase, car
bón.—Cantidad, 30 quintales métricos.— 
Precio del artículo, 11*25 pesetas. —Impor
te, 337*50 id.

Día 14.—Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pons.—Vecindad, Id.—Clase, leña 
(cap de ram).—Cantidad, 20 id.—Precio 
del articulo, 3'00 pesetas.—Importe, 60 
pesetas.

Día 14.—Nombre del vendedor, El mis
mo.—Vecindad, Id.—Clase, paja larga.— 
Cantidad, 40 id.—Precio del artículo 6*00 
pesetas. -Importe, 240*00 id.

Día 14.—Nombre- del vendedor, D. Mi
guel Estela.—Vecindad, Id.—Clase, jabón. 
—Cantidad, 250 kilógramos.—Precio del 
artículo, 0*80 pesetas.—Importe, 200 id.

Día 14.—Nombre del vendedor, D. José 
Amate.—Vecindad, Id.—Clase, ceniza.— 
Cantidad, 500 id.—Precio del artículo, 
0*05 pesetas.—Importe, 25 id.

Total 1310*50 id.
Mahon 14 de Julio de 1903.—El Admi

nistrador, José R. Fábregues.—V.° B.° — 
El Comisario de guerra Interventor, Miguel 
Carreras.

Núm. 4363 
CONTRIBUCION URBANA

l.° al 4? timestre de 1897-98. l.° al 4 » rl 
1898-99, l.° y 2.° de 1899-900, 1? 1 
4? de 1901, l.° al4.° de 1902 y 1?
de 1903. 9

D. Bartolomé Mir Calafell, Arrendatario ae 
la cobranza de las contribuciones é i^ 
puestos de esta provincia.
Hago saber: Que en el expediente de apre, 

mió que se instruye por la Ejecutiva de L 
1.a Zona de Palma por débitos del citade 
concepto correspondiente al espresado pe. 
riodo, se encuentra comprendido el deudor 
D.a Juana M.a Berga Alemañy sin que cong. 
te tenga en esta localidad persona que le re. 
presente por lo que expongo el presente Ed¿ 
to para que pueda llegar á conocimiento ^1 
mismo que con fecha l.6 Julio de 1903 Se 
ha declarado ¡a siguiente

Providencia:—En cumplimiento de la 
providencia dictada por esta Recaudación 
Ejecutiva queda embargada para el cobro 
del importe que V. adeuda importante ]a 
cantidad de 163 pesetas 60 céntimos por 
principal, recargos y costas por la contribu, 
ción y trimestres citados, una finca sita en 
el Arrabal de Santa Catalina calle de San 
Magín número 193 moderno, la cual ha si. 
do designada al efecta; comunicándoselo á 
\ . para su debido conocimieuto, requirien
do le á la vez para que presente dentro terce
ro dia los titules de propiedad de la referida 
finca pues de no verificarlo se suplirán á sn 
costa según previene el art. 98 de la Ins
trucción de 26 Abril de 1900.»

Asi pues y en cumplimiento de lo precep. 
tuado en los párrafos 3.° y 4.° del art. 142 
de la referida Instrucción se publica y fija 
el presente Edicto en los sitios de costumbre.

Palma 18 de Julio de 1903.—El Agenté 
- P. D.—Guillermo Gelabert.

Núm. 4364
D. Bartolomé Valent y Moner, Recauda

dor ejecutivo subalterno de la Hacienda 
en la segunda Zona del partido judicial 
de Palma

_ Hago saber: Que en virtud de providen
cia que con fecha diez de Julio de 1903, he 
dictado en el expediente que instruyo con
tra los contribuyentes de este distrito deu
dores de la Contribución Rustica, se sacan 
á primera subasta los bienes que á continua
ción se detallan con la valoración que se les 
ha señalado cuya subasta tendrá lugar el 
dia ocho de Agosto próximo á las once de su 
mañana en el local de esta Agencia calle 
Imprenta n." 2-2.® piso, siendo postura ad
misible la que cubra los dos tercios de dicha 
tasación y estando obligado el rematante á 
ingresar en el acto el importe del principal 
recargos y costas. Los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la oficina de esta 
Agencia ejecutiva sin que puedan exigirse 
otros y si faltase alguno ó el deudor no los 
presentase se suplirán en la forma prescrita 
por la Regla 5.a del art.0 4.° del Reglamen
to para la ejecución de la Ley Hipotecaria 
por cuenta del rematante al cual después se 
le descontarán del precio los gastos que ha
ya anticipado.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los deudores y de los que gusten interesarse 
en cumplimiento de la Regla 4.a del art. 37 
de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Palma 18 de Julio de 1903.—El Recau
dador, Bartolomé Valent.

CONTRIBUYENTES
BIENES EMBARGADOS Y CARGAS PREFE

RENTES CONOCIDAS
Pesetas

Don Gabriel Salvá Alemañy alias 
Boscá, una porción de tierra en la 
sección 8.a del barrió des Capdellá 
lugar sufragáneo del pueblo de Cal
viá de 2.a, 3.a y 4.a clase destinado á 
olivar y algarrobos de estension una 
cuarterada trecientos setenta y dos 
destres, ó sea una hectárea treinta y 
siete ateas trece centiareas, lindan
te al Norte con tierra de D. Jorge 
Reynes, al Sur con las del predio 
Son Fortuñy, al Este con las de 
Antonia Cabot y al Oeste con las de 
Jorge Carbonell (a) Fiya Siendo la 
riqueza imponible de doce pesetas 
de renta aunal que de un valor al 5 
por 100 de. _ 9,40'00
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